
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:  408 
RADICACIÓN:    11001-33-35-027-2018-00422-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   FLOR DEVIA 
DEMANDADO:   DISTRITO CAPÍTAL DE BOGOTÁ-SECRETARÍA DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 
ASUNTO:       Concede recurso de apelación 
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con los artículos 243 y 247 del CPACA, modificados por los artículos 62 y 
67 de la Ley 2080 de 2021, y reunidos los requisitos exigidos por la ley, se dispone: 
 
1. CONCEDER, en el efecto suspensivo, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la 
sentencia No. 056 del 14 de abril de 20231. 
 
2. ENVIAR el expediente a dicha Corporación para que se surta el recurso de alzada, 
dejando las constancias de rigor. 
 
3. RECONOCER al Dr. Braian Moreno Moncayo, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.101.2020.1547 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogado No. 
252412 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del Distrito 
Capital de Bogotá-Secretaría de Integración Social, en los términos y para los fines 
conferidos en el poder y de acuerdo con los anexos obrantes en el expediente2. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
CRR 
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